
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 061 del 5 de septiembre de 2022 en el 

micro sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 
 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 23 de agosto de 2022; al Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias, informando que se recibe solicitud de parte 

del apoderado judicial de la parte activa. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO : 257364089001-202200032-00 

PROCESO : SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

DEMANDANTES:  RUBEN DARÍO y GONZALO GONZÁLEZ CHAUTA 

CAUSANTES:  AVELINO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ Y 

HERMENCIA CHAUTA DE GONZÁLEZ 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la parte activa con miras a que 

no sea requerido para notificar a la señora NORA NELLY GONZALEZ CHAUTA, hasta 

tanto se materialice el embargo y secuestro del bien vehículo de placas OJJ838, 

advierte el despacho que la orden de notificación referida fue dispuesta en el auto 

de fecha 7 de junio de 2022, providencia que apertura la sucesión conjunta, 

evidenciándose que contra el auto no se presentó recurso alguno. 

 

Ahora bien, no debe perder de vista el memorialista que el presente proceso es de 

carácter liquidatario y no ejecutivo, luego entonces, no hay lugar a detener la 

notificación en mención, so pretexto de asegurar unos bienes que presuntamente 

son de los causantes.  

 

Es importante destacar que las medidas cautelares decretadas sobre los bienes 

que conforman la masa herencial, está consagrada para garantizar la entrega de 

los bienes que se deben adjudicar a los interesados dentro de la presente sucesión, 

pero no para garantizar el pago de obligación alguna. 

 

Así mismo, es relevante señalar que la medida cautelar de embargo y posterior 

aprehensión del vehículo de placas OJJ838, fue comunicada a través de correo 

electrónico a la Secretaria de Tránsito y Transporte Sede Operativa Chocontá con 

copia al correo del apoderado judicial de la parte activa, el día 15 de junio de 2022 

con el oficio Nº 529, denotándose que ha trascurrido el suficiente tiempo para que 

se haya materializado. Lo anterior, bajo el amparo de los artículos 298 y 480 del 

C.G.P. 

 

En este orden de ideas, no es procedente la solicitud elevada por la parte actora, 

reiterándose el requerimiento para que cumpla con lo dispuesto en el numeral 4º 

de la parte resolutiva del auto de apertura sucesoral adiado 7 de junio de 2022, 

acreditando la notificación de señora NORA NELLY GONZÁLEZ CHAUTA, quien 
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ostenta la calidad de hija de los causantes, para que manifieste si acepta o repudia 

la herencia en aplicación a los artículos 490 y 492 ibídem., carga exclusivamente 

de la parte demandante, con el fin de poder continuar con las etapas del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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